RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  11  DE DICIEMBRE DE  2013

(E.E. 2013-17-1-0007662 , E. 6577/13)

VISTO: estas actuaciones de la Intendencia de Canelones relacionadas con la Licitación Pública Nº 100/13 para enajenar en régimen de iniciativa privada, los bienes inmuebles padrones Nºs. 39563 y 39565 de la Ciudad de la Costa, paraje Parque Miramar;

RESULTANDO: 1) que la Empresa Winding SA presentó un proyecto de iniciativa privada para que la Intendencia venda los padrones Nºs. 39.563 y 39.565 de la Ciudad de la Costa, al amparo de las normas de la Ley 17.555 y su decreto reglamentario.  Por Resolución del Intendente Nº 12/06373 del 29 de noviembre de 2012 se declara de interés, aceptándose el proyecto;

2) que la Junta Departamental de Canelones  concede la anuencia solicitada por Resolución Nº 1912 del 5/7/13; y el Ejecutivo Comunal por Resolución Nº 13/03572 resuelve desafectar del dominio público y autorizar la enajenación de los mencionados padrones a través del procedimiento de licitación o remate, estableciendo el destino de lo producido por la venta;
3) que el Intendente por Resolución  Nº 13/04963 del 19/9/13 autoriza el llamado a Licitación Pública para la adquisición por terceros interesados de dichos padrones, con el fin de  obtener fondos destinados al Proyecto “ Pelousse Racien”, Parque de los Derechos de los Niños: Franklin D. Roosevelt, aprobando el pliego de condiciones que regiría  el llamado;                          
4)  que el alcance del llamado comprende, la venta de los inmuebles por un precio en efectivo, la realización de un proyecto inmobiliario en los mismos, y la obligación del adjudicatario de la construcción de una nueva cancha de Baby Futbol, para el club América en terreno que designe la Comuna;
5) que se realizaron las publicaciones pertinentes en la página Web de Compras y contrataciones Estatales y en el Diario Oficial con fechas 23/9/13 y 24/9/13 respectivamente;
6) que con fecha 15/10/13 fue realizado el acto de apertura, habiéndose presentado una única propuesta perteneciente a    Winding S.A, por un precio total de U$S 1:400.000;
7) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones por informe de fecha 4/10/13 aconseja la adjudicación a la empresa              Winding S.A., única oferente y promotora de la iniciativa,  por la suma de U$S1:400.000, de los cuales US$ 1:200.000 están destinados a la compra de los predios, y  U$S  200.000 para la construcción de la nueva Sede del Club América;                        
8) que el Intendente por Resolución Nº 13/06162 del 7/9/13 resolvió adjudicar la referida licitación a la firma  Winding S.A. en un todo de acuerdo con los aconsejado por la CAA; 

CONSIDERANDO:  1) que se ha dado cumplimiento a los requisitos para al enajenación de inmuebles establecidos por el Artículo 81 del TOCAF; en tanto se ha recabado la anuencia de la Junta e indicado el destino del producido de la venta;

2) que asimismo en el procedimiento de iniciativa privada, se ha dado cumplimiento a lo establecido por los Artículos 19 y 20 de la Ley Nº 17.555;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones; y
2) Devolver las actuaciones.
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